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Radicado: D 2025070004991 
Fecha: 25/11/2025 
Tipo: 

CIÓ DECRETO 

GOBERNA N DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 11111!~1111 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a un Docente en la Planta de Cargos 
del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E}, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 20 de 
diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo /as facultades seflaladas en el artfculo 153 de la 
Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que 
la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de medidas 
administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la 
educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio ( .. . ). " 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niflos y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés superior que 
representan los derechos de los niflos, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en 
municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa 
constitucional que, desde esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de 
los nif\os, niflas y adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la 
prevalencia de los derechos de los niflos, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

Que el Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate 
de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

• Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de Participaciones• 

administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no 

implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en período 

de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho a 

ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por las 

normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el 

presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio de su 

competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001 . 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de méritos 

y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia 

tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el ARTICULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión 

transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 

debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del 

cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 

nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del 

respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 

certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin 

necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el 

cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio 

de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del sector educativo previsto en el 

artfculo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁ.GRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante in7crito para un determinado cargo en el 

aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la w estación del servicio educativo, la autoridad 

nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un 

docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar 

la debida prestación del servicio educativo a nií'los y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un 

derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en 

provisionalidad vacante definitiva de la seí'lora FANNY GUEVARA RODRIGUEZ, identificada con cédula 

de ciudadanía N° 39308401, CONTADORA PUBLICA, quien no va al aplicativo Sistema Maestro, por ser 

una vacante de la Media Técnica, o por ser Plaza Indígena, o afrodescendiente según trata el Parágrafo 

segundo, Artículo cuarto, de la Resolución Nº 016720 de 2019, en el Nivel de Técnica - Comercio 

Informática, para la l. E. EDUARDO ESPITIA ROMERO sede l. E. EDUARDO ESPITIA ROMERO - SEDE 

PRINCIPAL, del municipio de NECOCLf, plaza Nº 16760, en reemplazo de ROITER EMILIO GOEZ 

DURANGO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1045500629, quien renunció al cargo a partir del 

30/10/2025 efectuado mediante Resolución Nº 2025060953184 del 21/10/2025. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia; pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la seí'lora 

FANNY GUEVARA RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanla Nº 39308401, CONTADORA 

PUBLICA, como Docente de Aula, en el Nivel de Técnica - Comercio Informática, para la l. E. EDUARDO 

ESPITIA ROMERO sede l. E. EDUARDO ESPITIA ROMERO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de Participaciones" 

NECOCLI, plaza N° 16760, en reemplazo del seilor ROITER EMILIO GOEZ DURANGO, identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 1045500629, quien renunció al cargo a partir del 30/10/2025 efectuado mediante 

Resolución Nº 2025060953184 del 21/10/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la seilora FANNY GUEVARA RODRÍGUEZ el nombramiento por 

escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 

dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 

dentro de los 1 O dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 

labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o 

mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 

Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 

hoja de vida del Docente. 

Proyectó 
Revisó 
Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

CÚMPLASE 

~)r_/ 

MANUEL LEJANDRO ¡:AN~O GIRALDO 
S cretario de Educación (E) 

NOMBRE 
Sandra Vanessa Vélez Giraldo • Profesional Contratista 

Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Luisa Fernanda González Montes - Directora Talento Humano 

Osear Felipe Velásquez Muiloz - Daniel Felipe Ossa Sánchez 

PU - Dirección de Asuntos Legales 

lviln Darlo Urlbe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario Administrativo y 

Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a stado a las normas 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2025070004992 
Fecha: 25/11/2025 GOBHlNAOON DE .wnooo.-. ----Tipo: 

NACIÓ DECRETO 
GOBER N DE ANTIOQUIA 

República de Colombia 
11111111111111111 1111111111111111111111111 1111111111 11111111111111111111111 

DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer 
y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran 
en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se 
originen necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico 
del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver 
un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, 
por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de 
seguridad." 

A 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos financiados 
con recursos del Sistema General de Participaciones". 

En atención al estudio técnico emitido por la Secretaría de Educación de Antioquia, y con 
el fin de garantizar el uso eficiente de la planta de personal docente, se determinó que la 
plaza Nº 10453 en el área de Idioma Extranjero Ingles, adscrito a la l. E. SANTO TOMAS 
DE AQUINO sede l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de Guarne, se encuentra en condición de excedente de acuerdo con las relaciones 
técnicas mediante el Decreto 3020 del 2002. Por lo anterior, y en cumplimiento de los 
lineamientos establecidos para la optimización y reorganización de la planta de cargos, 
se hace necesario realizar la reubicación de dicha plaza para la l. E. SANTO TOMAS DE 
AQUINO sede l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO SEDE 11, del municipio de Guarne, 
donde se evidencia la necesidad del servicio. 

Por lo anterior, las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, en aras de 
garantizar la adecuada prestación del servicio educativo, tomaron la decisión de trasladar 
por necesidad del servicio a la señora JACQUELINE MARIN GOMEZ identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1036929899, Licenciada en Lenguas Extranjeras - Magister en 
Educación, vinculada en Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de 
Secundaria/Media, área de Idioma Extranjero Ingles, de la l. E. SANTO TOMAS DE 
AQUINO sede l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO - SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 10453 
en el municipio de Guarne, para la l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO sede l. E. SANTO 
TOMAS DE AQUINO SEDE 11, plaza Nº 10453, en el nivel de Secundaria/Media, área de 
Idioma Extranjero Ingles, del municipio de Guarne. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º: Reubicar el cargo Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE 
EDUCATIVO 

GUARNE l. E. SANTO TOMAS DE l. E. SANTO TOMAS DE 
AQUINO AQUINO· SEDE PRINCIPAL 

NIVEL-AREA 
MAYORITARIA 

Secundaria/Media 
Idioma Extranjero Ingles 

cargo Nº 10453 

ARTÍCULO 2º: El cargo reubicado quedará asignado de la siguie te manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
1 

SEDE NIVEL-AREA 
EDUCATIVO ,,. r MAYORITARIA 

l. E. SANTO TOMAS DE l. E. SANTO TOMAS DE Secundaria/Media 
GUARNE AQUINO AQUINO SEDE 11 Idioma Extranjero Ingles 

cargo Nº 10453 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora JACQUELINE MARIN 
GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía Nº 1036929899, Licenciada en Lenguas 
Extranjeras - Magister en Educación, vinculada en Propiedad, como Docente de Aula, en 
el nivel de Secundaria/Media, área de Idioma Extranjero Ingles, para la l. E. SANTO 
TOMAS DE AQUINO sede l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO SEDE 11, plaza Nº 10453, 
del municipio de Guarne, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 4º: Notificar a la señora JACQUELINE MARIN GOME, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos financiados 
con recursos del Sistema General de Participaciones·. 

ARTÍCULO 5º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 

en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 

les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el 

certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 

Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 

y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 

y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 

permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 6°: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 

acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MANUEL ANJO GIRALDO 
S ción (E) 

NOMBRE 

Mllady Angélica Fajardo Suirez 
Profesional universitario 

Luisa Femanda Gonzilez Montes 
Directora de Talento Humano 
Osear Felipe Velilquez Munoz 
Profesional Universitario -Asuntos Legales 

lvin Darlo Urlbe Naranjo 
Director de Asuntos Legales 
Cesar Augusto Pérez Rodrlguez 
Subsecretario de Despacho 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco tramos aj s 

tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

de 

FECHA 

IA 
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Radicado: D 2025070004993 
Fecha: 25/11/2025 GOefRWQONOE.wí~ -~--Tipo: 

GOBE=~~~~IAº 111111111111111111111111111111111111111111 1111111111 1111111111m11111111 

DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
él Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio educativo 
como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los niños, niñas y 
adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política, se encuentra 
procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de la planta de cargos de 
la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando 
exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994 y el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección 

IA 
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Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos financiados 

con recursos del Sistema General de Participaciones. 

de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 
De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos: 
La conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más 
cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de categoría, en 
razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones". 

Mediante correo electrónico del día 18 de septiembre del 2025, el Rector OMAR JAVIER 
ZULUAGA ARISTIZABAL, de la l. E. R. CHAPARRAL del municipio de Guarne, solicita a la 
Dirección de Permanecía Escolar y a la Dirección de Talento Humano, una nueva plaza docente 
para la Básica Primaria, en la l. E. R. CHAPARRAL sede l. E. R. CHAPARRAL - SEDE 
PRINCIPAL, justificando que ha habido un aumento de matrícula en los grados quinto. 
Revisada la matrícula registrada en el SIMAT del Municipio de Granada, está disponible el cargo 
Nº10263 en la Básica Primaria, de la l. E. JORGE ALBERTO GOMEZ GOMEZ sede E U 
JESUS MARIA YEPES. 

En tal caso, es procedente la reubicación del cargo docente Nº 10263, adscrito a la l. E. JORGE 
ALBERTO GOMEZ GOMEZ sede E U JESUS MARIA YEPES, de Básica Primaria, en el 
municipio de Granada, para la l. E. R. CHAPARRAL sede l. E. R. CHAPARRAL - SEDE 
PRINCIPAL, de Básica Primaria, en el municipio de Guarne. Por lo tanto, se hace necesario 
trasladar a la señora ANA MARIA PEREZ RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 43580614, Licenciada en Educación Especial, vinculada en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, como Docente de Aula, población mayoritaria, en el nivel de Básica Primaria, para la 
l. E. R. CHAPARRAL sede l. E. R. CHAPARRAL - SEDE1 PRINCIPAL, de Básica Primaria, 
plaza N° 10222, en el municipio de Guarne. Cabe resaltar que la docente PEREZ RODRIGUEZ 
venía laborando en la l. E. INMACULADA CONCEPCION, sede l. E. INMACULADA 
CONCEPCION - SEDE PRINCIPAL, como Docente de Apoyo, en el municipio de Guarne, sin 
embargo, no contaba con un número de plaza asignado, toda vez que el Ministerio de Educación 
Nacional únicamente viabilizó 14 plazas de Docente de Apoyo para el departamento y su 
vinculación no estaba incluida en dichas plazas. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: TIOQ 
ARTÍCULO 1 º: Reubicar el cargo Oficial que se describen a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO .... SEDE ~ l NIVEL-AREA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

GRANADA l. E. JORGE ALBERTO E U JESUS MARIA YEPES 
Básica Primaria 

GOMEZGOMEZ cargo Nº 10263 

ARTÍCULO 2º: El cargo reubicado quedará asignado de la siguiente manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AREA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

GUARNE l. E. R. CHAPARRAL l. E. R. CHAPARRAL - Básica Primaria 
SEDE PRINCIPAL cargo Nº 10263 

ARTICULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora ANA MARIA PEREZ RODRIGUEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43580614, Licenciada en Educación Especial, vinculada en 

IA 
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Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, población mayoritaria, en el nivel de 
Básica Primaria, para la l. E. R. CHAPARRAL sede l. E. R. CHAPARRAL - SEDE PRINCIPAL, 
de Básica Primaria, plaza Nº 10222, en el municipio de Guarne, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO 4°: Notificar a la señora ANA MARIA PEREZ RODRIGUEZ el presente acto 
administrativo, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 5º: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la 
Secretaria de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 6º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la 
hoja de vida del Servidor Docente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 

Mllady Angélica Fajardo Suérez 
Profesional universitario 
Luisa Femanda Gonzélez Montes 
Directora de Talento Humano 
Osear Felipe Velésquez Muftoz 
Profesional Universitario -Asuntos Legales 
lván Darlo Urlbe Naranjo 
Director de Asuntos Legales 
Cesar Augusto Pérez Rodrlguez 
Subsecretario de Despacho 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

OGIRALDO 
E) OQ 

FECHA 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Directivo (a) Docente Coordinador (a) en la Planta 
de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 

especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 

del 05/09/2024 y el Decreto 648 del 19/04/2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 

2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 

artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 

administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 

de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 

nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en 

ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 

limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 

administrativos debidamente motivados. " 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 

estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 

los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de 
que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter 

académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar 
la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente 

o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 

prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente 

IA 
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"Por el cual se traslada un (a) Directivo (a) Docente Coordinador (a) en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada 
del consejo directivo. " 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, 
ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, 
estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio (. . .)." 

Que mediante Resolución N° 2025061007657 del 07/11/2025, se retiró del servicio 
público educativo al señor GABRIEL JAIME SALDARRIAGA GIL, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 70548140, dejando la plaza vacante como Directivo Docente 
Coordinador, en la l. E. DONMATÍAS sede COLEGIO DONMATÍAS - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de DON MATIAS, plaza Nº 558. 

Que en atención a radicado N° ANT2025ER030039 del 17/06/2025, el señor WILQUIS 
RAFAEL BARRAGÁN GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 92544809, 
vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 3BM, regido por el Decreto Ley 1278 
de 2002, solicitó traslado extraordinario en razón a consideraciones tanto física como 
mental, bienestar familiar y continuidad adecuada en el ejercicio de sus funciones, esto 
a un lugar cerca del municipio de Copacabana donde actualmente reside su núcleo 
familiar. 

Que por lo expuesto, se hace necesario trasladar a al señor WILQUIS RAFAEL 
BARRAGÁN GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 92544809, 
INGENIERO DE SISTEMAS - MAGISTER EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LA COMUNICACIÓN, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 3BM, regido 
por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Directivo Docente Coordinador, para la l. E. 
DONMATÍAS sede COLEGIO DONMATÍAS-SEDE PRINCIPAL, del municipio de DON 
MATIAS, plaza Nº 558, en reemplazo de GABRIEL JAIME SALDARRIAGA GIL, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 70548140, a quien se retiró del servicio público 
educativo efectuado mediante Resolución Nº 2025061007657 del 07/11/2025; el señor 
BARRAGÁN GARCÍA, viene laborando como Directivo Docente Coordinador, en la l. E. 
JULIO RESTREPO sede LICEO JULIO RESTREPO - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de SALGAR, plaza N° 809. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación (E) , 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General al señor WILQUIS RAFAEL 
BARRAGÁN GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 92544809, 
INGENIERO DE SISTEMAS- MAGISTER EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LA COMUNICACIÓN, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 3BM, regido 
por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Directivo Docente Coordinador, para la l. E. 

IA 
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DONMATÍAS sede COLEGIO DONMATÍAS-SEDE PRINCIPAL, del municipio de DON 
MATIAS, plaza Nº 558, en reemplazo de GABRIEL JAIME SALDARRIAGA GIL, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 70548140, a quien se retiró del servicio público 

educativo efectuado mediante Resolución Nº 2025061007657 del 07/11/2025; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor WILQUIS 
RAFAEL BARRAGÁN GARCÍA, haciéndole saber que contra éste no proceden los 

recursos de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 

las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

CÚMPLASE 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó 

Revisó 

Osear Felipe Velásquez Muñoz / Daniel Felipe Ossa Sánchez - PU -

Dirección de Asuntos Legales 
lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario Administrativo y 
Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. . 
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DECRETO 

Por el cual se modifica el Decreto Nº 2025070004402 del 0711012025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024 y el Decreto 
648 del 19/04/2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 
715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios 
y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que el Decreto 1437 de 2011, ARTfCULO 45 Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los 
actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 
En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, .esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda. 

Que mediante Decreto Nº 2025070004402 del 07/10/2025, se efectuó trasladó en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones al se/'lor 
LUIS ARTURO GÓMEZ ÁLZATE, identificado con cédula de ciudadanía N° 70905216, LICENCIADO 
EN EDUCACIÓN FISICA, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2C, regido por el estatuto 
docente 2277 de 1979, como Directivo Docente Rector, para la l. E. JOAQUIN CÁRDENAS GÓMEZ, 
del municipio de SAN CARLOS, plaza Nº 235, en reemplazo de FRANCISCO JAVIER GIL CASTAÑO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 15507489, quien pasó a otro municipio. 

Que en atención a que, se cometió un error en la transcripción del estatuto docente en el cual se 
encuentra regido el señor GÓMEZ ÁLZATE, ya que el estatuto correcto es el 1278 de 2002 y no como 
allí se expresó, por lo que se hace necesario modificar en su artículo primero del Decreto N° 
2025070004402 del 07/10/2025, como se describe a continuación: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General al sel'lor LUIS ARTURO GÓMEZ ÁLZATE, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 70905216, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FfSICA, vinculado en 
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Propiedad, con grado de escalafón 2C, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Directivo Docente Rector, para la l. E. JOAQUIN CÁRDENAS GÓMEZ, del municipio de SAN 
CARLOS, plaza N° 235, en reemplazo de FRANCISCO JAVIER GIL CASTAÑO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 15507489, quien pasó a otro municipio; según lo expuesto en la parte 
motiva." 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación (E), 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Modificar en su artículo primero, del Decreto Nº 2025070004402 del 07/10/2025, como 
se describe a continuación: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General al senor LUIS ARTURO GÓMEZ ÁLZATE, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 70905216, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FISICA, vinculado en 
Propiedad, con grado de escalafón 2C, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Directivo Docente Rector, para la l. E. JOAQUIN CÁRDENAS GÓMEZ, del municipio de SAN 
CARLOS, plaza Nº 235, en reemplazo de FRANCISCO JAVIER GIL CASTAÑO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 15507489, quien pasó a otro municipio; según lo expuesto en la parte 
motiva." 

ARTÍCULO 2º: Notificar al senor LUIS ARTURO GÓMEZ ÁLZATE, el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 3º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia 

ARTÍCULO 4º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y~ n las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOM 
Proyectó Daniela Maria Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Osear Felipe Velásquez Muñoz / Daniel Felipe Ossa Sánchez -
PU - Dirección de Asuntos Legales 
lván Darlo Uribe Naranjo • Director de Asuntos Legales 
César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra s a 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Coordinador (a) en 
la Planta de cargos del Departamento de Antioquia, financiado con recursos del 

Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 

especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 
del 5/09/2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, 

el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 

no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el attículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 

personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 

de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Patticipaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 

limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 

administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 

estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 

los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 

educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de 

los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado 
en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la 
nómina o creación de nuevos cargos , estando exceptuado de las restricciones de la Ley 

de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1278 del 19/06/2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 

temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 

por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 

cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser 
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"Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Coordinador (a) en la Planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación 
administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo 
mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

Que el Decreto 1075 del 2015, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de 
Carrera Docente establece en el Artículo 2. 4. 6. 3. 13. Encargo: "El encargo se aplica para 
la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y 
consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de carrera, sea 
regido por el Decreto Ley 2277 de 1979 O por el Decreto Ley 1278 de 2002, previa 
convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la 
calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá 
observar los requisitos en el mismo. 

Que en el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, "El nombramiento 
provisional es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal 
o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad 
nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo." 

Que aunado a lo anterior, la Secretaría de Educación de Antioquia no cuenta 
actualmente con listado de elegibles para proveer encargos de Directivos Docentes en 
los cargos de Rector, Director Rural y Coordinador en los establecimientos educativos 
oficiales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. Por lo que 
haciendo uso de las facultades concedidas a la Secretaria de Educación de Antioquia y 
de conformidad con las necesidades del servicio, se procederá a realizar un encargo de 
manera directa. 

Que la docente ONISA DEL SOCORRO DÍAZ VIVANCO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 39274572, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA, vinculada en 
propiedad con grado de escalafón 28 y regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, se 
desempeña actualmente como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. 
E. GASPAR DE RODAS sede E U JARDIN, del municipio de CÁCERES, plaza N° 1363; 
la docente DÍAZ VIVANCO, cumple con los requisitos para asumir, por Encargo, el cargo 
de Directivo Docente Coordinador en vacante temporal en la l. E. GASPAR DE RODAS 
sede LICEO GASPAR DE RODAS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CÁCERES, 
plaza Nº 413, mientras dure el encargo del señor JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 8049125, como Directivo Docente Rector 
efectuado mediante Decreto Nº 2025070004771 del 29/10/2025. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación (E), 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Coordinador en vacante 
temporal, a la docente ONISA DEL SOCORRO DÍAZ VIVANCO, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 39274572, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA, vinculada en 
Propiedad con grado de 28 y regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, en la l. E. 
GASPAR DE RODAS sede LICEO GASPAR DE RODAS - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de CÁCERES, plaza Nº 413, mientras dure el encargo del señor JOSÉ 

IA 



19

G 

DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Coordinador (a) en la Planta de cargos del Departamento de 
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GONZÁLEZ LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 8049125, como Directivo 

Docente Rector efectuado mediante Decreto Nº 2025070004771 del 29/10/2025; según 

lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora ONISA DEL SOCORRO DÍAZ VIVANCO, 

el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos 
de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 

las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en /os términos y 

condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 

permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 

datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación . 

Y CÚMPLASE 

R ANJO GIRALDO 

NOMBRE 
Proyectó Daniela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Osear Felipe Velásquez Muñoz / Daniel Felipe Ossa Sánchez - PU -
Dirección de Asuntos Legales 
lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 
César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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GOBERNAOON DE mrr; 1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 11111111 
República ele Colombia 

DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la planta de cargos del departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del sistema General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos 
docentes en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado 
por la Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva 
planta de cargos docentes y directivos docentes. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.5.1.5, "Traslados no sujetos al 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se 
originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 
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En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión correspondiente 
considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al último proceso ordinario 
de traslado no lo hayan alcanzado.( .. . ) 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores 
de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y 
beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de 
protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y 
particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los 
derechos e intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a 
aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido 
del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de 
discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga 
dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar 
los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la 
preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial 
de diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo 
desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar 
y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en 
concordancia con el interés superior que representan los derechos de los niños, se hace 
necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible 
contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia 
de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

Por medio de comunicación enviada vía e-mail el 27 de octubre de 2025, solicitan desde la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL MADRE SECA, cubrir el déficit en el área de 
Humanidades y Lengua Castellana en la Media Rural, en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
RURAL MADRE SECA - SEDE PRINCIPAL y cubrir el déficit en el área de Humanidades y 
Lengua Castellana en la Media Rural, en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL MADRE 
SECA - SEDE CER PAEZ, todo esto, por el aumento de la matrícula. 

Según concepto técnico de la Dirección de Permanencia Escolar se encontró que, en la l. E. 
R. LA SIERRA- l. E. R. LA SIERRA SEDE PRINCIPAL del municipio de Puerto Nare, existe 
disponible la plaza Mayoritaria No 3619, Nivel Secundaria, área Humanidades y Lengua 
Castellana. 

Así mismo se encontró que, en la l. E. SAN FERNANDO- COLEGIO SAN FERNANDO -
SEDE PRINCIPAL del municipio de Amagá, existe disponible la plaza Mayoritaria No 12910, 
Nivel Secundaria, área Educación Religiosa. 

Las plazas No 3619 y 12910, se trasladan y se convierten en área de Humanidades y Lengua 
Castellana en la Media Rural, para la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL MADRE SECA -
SEDE PRINCIPAL y para la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL MADRE SECA - SEDE 
CER PAEZ del municipio de Anorí Antioquia. 
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RESOLUCIÓN 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

HOJA NÚMERO 3 

ARTÍCULO PRIMERO: Reubicar los cargos Docentes Oficiales, descritos en la parte motiva 
como se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-AR EA 

ANORI INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE PRINCIPAL HUMANIDADES Y LENGUA 
RURAL MADRE SECA CASTELLANA EN LA MEDIA 

RURAL CARGO No 3619 

ANORI INSTITUCIÓN EDUCATIVA CERPAEZ HUMANIDADES Y LENGUA 
RURAL MADRE SECA CASTELLANA EN LA MEDIA 

RURAL CARGO No 12910 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al directivo docente de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
RURAL MADRE SECA-SEDE PRINCIPAL, INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL MADRE 
SECA - SEDE CER PAEZ del municipio de Anorí - Antioquia, haciéndole saber que contra 
éste no procede recurso alguno de conformidad con los artículos 75 y 76 de la Ley 1437 del 
2011. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

BERN 
Re 

, 
E ANTIOQ 

bia 
MANUEL A RO N JO GIRALDO 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Se de Educación (E) 

NOMBRE 
Ornar Humberto Velásquez Espinal. 
Profesional Universitario. 
Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano. 
Osear Felipe Velásquez Mufoz 
Daniel Ossa Sánchez 
Profesionales Universitarios-Asuntos Legales. 
lván Darlo Uribe Naranjo. 
Director de Asuntos Legales. 
Cesar Augusto Pérez Rodríguez. 
Subsecretario Administrativo. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado e! doCY 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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República de Colombia 

DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la planta de cargos del departamento de 

Antioquia, pagado con recursos del sistema General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 
2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en 
ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001 , establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo 
en los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos 
de acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las 
plantas docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos 
docentes en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico 
presentado por la Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva 
planta de cargos docentes y directivos docentes. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.5.1.5, "Traslados no 
sujetos al proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 
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o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este 
Capítulo, cuando se originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del 
servicio educativo. 
En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión 
correspondiente considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al 
último proceso ordinario de traslado no lo hayan alcanzado. ( ... ) 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los 
menores de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores 
garantías y beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser 
los niños sujetos de protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria 
las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas las 
situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de 
las demás personas, deberá dárselas prelación a aquéllos. Las autoridades 
administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés 
superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de 
discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor 
satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la 
necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las 
autoridades en relación con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y 
adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de 
decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse 
afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus 
intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, en concordancia con el interés superior que representan los 
derechos de los niños, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes 
en municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo 
una prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se permita 
garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en 
atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los 
derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

Por medio de comunicación enviada vía e-mail el 21 de agosto de 2025, solicitan desde la 
Institución Educativa Rural Pablo VI, cubrir el déficit en el área de primaria en la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL PABLO VI - SEDE C. E. R. OTU, todo esto, por el 
aumento de la matrícula. 

IA 
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Según concepto técnico de la Dirección de Permanencia Escolar se encontró que, en la l. E. 
JOSÉ PRIETO ARNAGO - SEDE EU ALVARO OBDULIO NARANJO del municipio de 
Tarso, existe disponible la plaza No 14917, área Básica Primaria. 

La plaza No 14917, se traslada, del área de Básica Primaria, para la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA RURAL PABLO VI - VI - SEDE C. E. R. OTU del municipio de Remedios 
Antioquia. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reubicar el cargo Docente Oficial, descrito en la parte motiva como 
se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

REMEDIOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA C. E. R. OTU PRIMARIA • PRIMARIA 
RURAL PABLO VI CARGO No 14917 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al directivo docente de la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA RURAL PABLO VI -SEDE C. E. R. OTU, del municipio de Remedios 
- Antioquia, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con los artículos 75 y 76 de la Ley 1437 del 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o 

sean nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 

Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 

copia del presente Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Re 
MANUEL NJO GIRALDO 

S ación (E) 

NOMBRE 
Ornar Humberto Velásquez Espinal. 
Profesional Universitario. 
Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano. 
Osear Felipe Velásquez Mu~oz 
Daniel Ossa Sánchez 
Profesionales Universitarios-Asuntos Legales. 
lván Darío Uribe Naranjo. 
Director de Asuntos legales. 
Cesar Augusto Pérez Rodríguez. 
Subsecretario Administrativo. 

FIRMA 

Loa arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc:u 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

bia 
IA 



26

G 

Radicado: D 2025070004999 C;' 
GOW'~QII ~ ---

GOBERNACIÓN DE~~ 11111J1íl1r11m1m:1111~11m111:1m1Hnr:1~11:~11111 
República de Colombia 

DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la planta de cargos del departamento de 
Anlioquia, pagado con recursos del sistema General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 
2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en 
ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados.n 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo 
en los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos 
de acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las 
plantas docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos 
docentes en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico 
presentado por la Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva 
planta de cargos docentes y directivos docentes. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.5.1.5, ~Traslados no 
sujetos al proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 

A 



27

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este 
Capítulo, cuando se originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del 
servicio educativo. 
En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión 
correspondiente considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al 
último proceso ordinario de traslado no lo hayan alcanzado.( ... ) 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los 
menores de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores 
garantías y beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser 
los niños sujetos de protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria 
las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas las 
situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de 
las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades 
administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés 
superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de 
discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor 
satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la 
necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las 
autoridades en relación con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y 
adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de 
decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse 
afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus 
intereses y derechos.• 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: J I A 
MOrganizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, _ 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, en concordancia con el interés superior que representan los 
derechos de los ninos, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes 
en municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo 
una prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se permita 
garantizar el goce pleno de los derechos de los nif'los, niñas y adolescentes, en 
atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los 
derechos de los nir'los, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

La Dirección de Permanencia Escolar, emite concepto técnico favorable por medio 
de la Resolución con Radicado: S 2025060194520 del 22 de agosto de 2025, se creó 
la sede LA SIRENA (DANE 205031800031) y se anexa a el C.E.R. LA GURRÍA 
(DANE 205031001278) del municipio de Amalfi. 
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Según concepto técnico de la Dirección de Permanencia Escolar se encontró que, en la l. E. 
R. JUAN TAMAYO -1. E. R. JUAN TAMAYO - SEDE PRINCIPAL del municipio de Ciudad 
Bolívar, existe disponible la plaza No 13695, área Ciencias Naturales y Educación Ambiental. 

La plaza No 13695, se traslada y se convierte del área de Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental, para el C.E.R. LA GURRÍA - SEDE LA SIRENA del municipio de Amalfi 
Antioquia. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reubicar el cargo Docente Oficial, descrito en la parte motiva como 
se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

AMALFI C.E.R. LA GURRIA LA SIRENA PRIMARIA- PRIMARIA 
CARGO No 13695 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al directivo docente del C.E.R. LA GURRÍA -SEDE 
LA SIRENA, del municipio de Amalf1- Antioquia, haciéndole saber que contra éste 
no procede recurso alguno de conformidad con los articulas 75 y 76 de la Ley 1437 
del 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o 
sean nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y arch!vese 
copia del presente Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

Proyeció: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 
Ornar Humberto Veligquez Espinal. 
P!Qleaionlll Univeraitario. 
Luisa Femanda Gonz.lilez Montes 
Oiredora de T•lento Hum•no. 
Osear Felipe Veluquez Mu~oz 
O.niel O.U &lnchez 
Profesionales Unille~itarios---Aauntos Legale&. 
lvtn Darte Uribe NarenJo. 
Director de Alun1011 Lega1N. 
Ce111r Augusto P•rez Rodrfguez. 
Subsecretario Administrativo. 

Loo anbo firTMntn --que-. rmNClo el 
llojo nuHll'II ,__,i<l,id lo p..- por• le llnna 

18 

FECHA 

IA 
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DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la planta de cargos del departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del sistema General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos 
docentes en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado 
por la Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva 
planta de cargos docentes y directivos docentes. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.5.1.5, "Traslados no sujetos al 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se 
originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 

A 
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En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión correspondiente 
considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al último proceso ordinario 
de traslado no lo hayan alcanzado.( ... ) 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores 
de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y 
beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de 
protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y 
particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los 
derechos e intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárselas prelación a 
aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido 
del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de 
discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga 
dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar 
los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la 
preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial 
de diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo 
desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar 
y en general dirigir la educación del municipio( .. . )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en 
concordancia con el interés superior que representan los derechos de los niños, se hace 
necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible 
contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia 
de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

Según concepto técnico de la Dirección de Permanencia Escolar, Dirección de Calidad y 
Trayectorias Educativas, Dirección de Talento Humano se encontró que, debido a la 
disminución de la matrícula en la I.E.U SAN JOSÉ - SEDE PRINCIPAL, municipio de 
Ebéjico, existe disponible la plaza Mayoritaria No 8372, Nivel secundaria, área Ciencias 
Sociales. 

La plaza Mayoritaria No 8372, se traslada, Nivel secundaria, área Ciencias Sociales, con 
Docente en Nivel Secundaria, área Ciencias Sociales para la I.E.R. SALINAS - SEDE 
PRINCIPAL, municipio de Caldas, donde se refleja un aumento de la matrícula y se hace 
necesario para optimizar la educación en la Institución Educativa. 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

EBEJICO I.E.U SAN JOSÉ- SEDE BÁSICA SECUNDARIA -
SEDE PRINCIPAL PRINCIPAL CIENCIAS SOCIALES CARGO 

No 8372 

Así mismo, trasladar por necesidad del servicio al señor DAVID HERNANDO HERNANDEZ 
BLASQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1037588909, vinculado en propiedad, 

A 
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quien viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de secundaria área Ciencias 
Sociales, en en la I.E.U SAN JOSÉ - SEDE PRINCIPAL del Municipio de Ebéjico, para la l. 
E. R. SALINAS - SEDE PRINCIPAL del Municipio de Caldas, plaza Nº 8372, como Docente 
de Aula, en el nivel de secundaria, área Ciencias Sociales. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reubicar los cargos Docentes Oficiales, descritos en la parte motiva 
como se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENT 
SEDE MAYORITARIA 

O EDUCATIVO NIVEL-AREA 

CALDAS INSTITUCIÓN SEDE PRINCIPAL BÁSICA SECUNDARIA -
EDUCATIVA RURAL CIENCIAS SOCIALES CARGO 

SALINAS No 8372 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar por necesidad del servicio al señor DAVID HERNANDO 
HERNANDEZ BLASQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1037588909, 
vinculado en propiedad, quien viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de 
secundaria, área Ciencias Sociales, en en la I.E.U SAN JOSÉ - SEDE PRINCIPAL del 
Municipio de Ebéjico, para la I.E.R. SALINAS - SEDE PRINCIPAL del Municipio de Caldas, 
plaza Nº 8372, como Docente de Aula, en el nivel de secundaria, área Ciencias Sociales. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor DAVID HERNANDO HERNANDEZ BLASQUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1037588909, el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 

través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 

taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 

del presente Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

MANUEL A EJANDRO 
S retario de Educación (E) 

NOMBRE 
Omar Humberto Velásquez Espinal. 
Profesional Universitario. 
Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano. 
Osear Felipe Velásquez Munoz 
Daniel Ossa Sánchez 
Profesionales Universitarios-Asuntos Legales. 

lván Darío Uribe Naranjo. 
Director de Asuntos Legales. 
Cesar Augusto Pérez Rodríguez. 
Subsecretario Administrativo. 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el d 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

tO-tr -?..S 

l-o-tl-7 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a un Docente en la Planta 
de Cargos del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024 y 
el Decreto 648 del 19/04/2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de0 la Ley de Garantías Electorales. 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio (. . .). " 

IA 
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• Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de Participaciones" 

Que el Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. 
Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben 
realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los 
siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo. 

Que para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo 
con lo dispuesto en este decreto. 

Que así mismo, el Decreto 490 del 28/03/2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el 
"ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica 
para la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o 
definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad 
nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. Los elegibles de los listados 

territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el nombramiento provisional en 
vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del respectivo listado. En 
caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada 
en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias 
definitivas, el cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo 
dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información 
del sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo íl I A 
en el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio ~ ~ 
educativo, la autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente 

motivado, nombrar provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo." 

Que en atención a lo descrito anteriormente y a fin de garantizar la debida prestación del 
servicio, se hace necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante temporal en 
la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 
General de Participaciones a la docente AYLEM AURORA PADILLA LÓPEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1069480869, NORMALISTA SUPERIOR, como Docente de 
Aula en el Nivel de Preescolar, para la l. E. R. SIETE VUELTAS sede C. E. R. LOS MUSGOS, 
del municipio de SAN JUAN DE URABÁ, plaza Nº 17168, en reemplazo de LILIA ROSA 
ALLIN VALENZUELA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1045506283, quien se 
encuentra en licencia de maternidad. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación (E), 

B 
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DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de Participaciones• 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos 

del Departamento de Antioquia, financiada con Recursos del Sistema General de 
Participaciones a la docente AYLEM AURORA PADILLA LÓPEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1069480869, NORMALISTA SUPERIOR, como Docente de Aula en el Nivel 
de Preescolar, para la l. E. R. SIETE VUELTAS sede C. E. R. LOS MUSGOS, del municipio 
de SAN JUAN DE URABÁ, plaza Nº 17168, en reemplazo de LILIA ROSA ALLIN 
VALENZUELA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1045506283, quien se encuentra 
en licencia de maternidad; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la docente AYLEM AURORA PADILLA LÓPEZ, el 

nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del 
cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
apottar el cettificado de inicio y terminación de labores. Este cettificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquía. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, et Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Repú 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMB E 
Daniela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Osear Felipe Velásquez Muñoz I Daniel Felipe Ossa Sánchez - PU -
Dirección de Asuntos Legales 
lván Carío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 
César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma_\ 

mbia 
IA 
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República de Colombia 

DECRETO 

"Por medio del cual se declara la vacancia temporal de un empleo temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con el inciso 3º, numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el empleado 
con derechos de carrera administrativa que se encuentre en período de prueba por haber 
superado un proceso de selección, conservará los derechos del empleo del cual es titular, 
mientras culmina el mismo; en caso de no superar el período de prueba, regresará al empleo 
en el que tiene los derechos de carrera. 

De igual manera, el artículo 2.2.5.2.2 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, establece que: 
"El empleo queda vacante temporalmente cuando su titular se encuentre en una de las 
siguientes situaciones: 7. Período de prueba en otro empleo de carrera". 

Mediante oficio con radicado No. 2025020047603 del 19 de noviembre de 2025, la señora 
DANIELA ZORA BERMUDEZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.040.741.064, que se 
encuentra encargada en el (empleo temporal) de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC Planta 7784, ID Planta 7879, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD de la SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, y titular del empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 
Planta 4098, ID Planta 5511, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
CONTABILIDAD - SUBSECRETARÍA FINANCIERA de la SECRETARÍA DE HACIENDA, 
informa que mediante Resolución No. 013290 del 10 de noviembre de 2025, fue nombrada 
en período de prueba por el término de SEIS (6) meses, contados a partir de su posesión, en 
el cargo GESTOR 1, Código 301, Grado 01, ID 34633, con Código de ficha CC-AU-3008, 
de la Dirección Secciona! de Impuestos y Aduanas de Pereira - División de Servicio al 
Ciudadano- DesRacho de la Unidad Administrativa Especial - Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales - DIAN, solicitando como consecuencia de lo anterior, que mientras 
dure el período de prueba, se le conserve los derechos de carrera administrativa en el cargo 
del cual es titular en la Gobernación de Antioquia. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la vacancia temporal, del empleo temporal de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Códi~o 219, Grado 02, NUC Planta 7784, ID Planta 7879, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA- SALUD de 
la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir de su posesión, y por el término de 
SEIS (6) meses, o hasta tanto se evalúe el período de prueba, a la señora DANIELA ZORA 
BERMUDEZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.040.741.064, quien fue nombrada en 
período de prueba por el término de SEIS (6) meses, contados a partir de su posesión, 
mediante Resolución No. 013290 del 1 O de noviembre de 2025, en el cargo GESTOR I, 
Código 301, Grado 01, ID 34633, con Código de ficha CC-AU-3008, de la Dirección 
Secciona! de Impuestos y Aduanas de Pereira - División de Servicio al Ciudadano -
Despacho de la Unidad Administrativa Especial - Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se declara la vacancia temporal de un empleo temporal" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, la plaza de empleo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 7784, ID Planta 7879 
(empleo temporal), asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA - SALUD de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, queda en 
vacancia temporal. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar a la señora DANIELA ZORA BERMUDEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.040.741.064, que dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su 
posesión en el empleo de GESTOR 1, Código 301, Grado 01, ID 34633, con Código de ficha 
CC-AU-3008, de la Dirección Secciona! de Impuestos y Aduanas de Pereira - División 
de Servicio al Ciudadano- Despacho de la Unidad Administrativa Especial - Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, deberá allegar copia del acta de posesión 
en dicho empleo, con el fin de verificar que la fecha de declaratoria de vacancia temporal de 
su empleo coincida con la fecha de su posesión, so pena de iniciar los trámites 
administrativos respectivos. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a la señora DANIELA ZORA BERMUDEZ, identificada 
con cédula de ciudadania 1.040.741.064, el contenido del presente Decreto, informándole 
que, al finalizar el período de prueba, si la calificación no es satisfactoria, deberá reasumir 
inmediatamente su empleo titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva por 
abandono del cargo. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar de la presente declaratoria de vacancia temporal a la 
Dirección de Compensación y Sistema Pensiona!, de la Secretaria de Talento Humano y 
Servicios administrativos, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
presente Decreto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Á~ONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado 

Revisó Alejani:ira Figueroa EsCUdero, Directora de Personal 

Revisó Martha Elena Cifuentes Rendón- Subsecretaria de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y to encontramos ajustado 
tanto, ba" nuestra re sabilidad lo resentamos ara la firma. 

Fecha 

19/11/2025 

19/11/2025 

19/11/2025 

IA 
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DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En efecto, el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio de 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa 
se produce por "Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante el escrito con radicado 2025010624418 del 18 de noviembre de 2025, el señor LUIS 
GUILLERMO HENAO AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía 70.117.724, presentó 
renuncia al empleo del cual es titular de carrera administrativa denominado TÉCNICO ÁREA SALUD, 
código 323, grado 01, NUC Planta 2704, ID Planta 6431, asignado a la DIRECCIÓN DE SALUD 
AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESO - SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA, perteneciente 
a la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, asignado a la adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 30 de enero de 2026. 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia en los términos 
solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 
) 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor LUIS GUILLERMO HENAO 
AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía 70.117.724, para separarse del empleo del cual 
es titular de carrera administrativa denominado TÉCNICO ÁREA SALUD, código 323, grado 01, NUC 
Planta 2704, ID Planta 6431, asignado a la DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE 
RIESO - SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA, perteneciente a la SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, asignado a la adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, a partir del 30 de enero de 2026. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir copia del presente Decreto a la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA - SALUD, de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines 
pertinentes. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de acuerdo a 
lo establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

IA 
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DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANT100UIA 
República de Colombia 

DECRETO 

111111111111111111111111!1111111111111111111111111111!1111111111 1111 1111 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente 
pagado (a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de sus facultades legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La 
secretaría de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o 
proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para 
cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente 
incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 
educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

A 
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DECRETO HOJA 2 

Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe 
actualmente listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de 
manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) ROMAÑA CAICEDO YÉSICA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.042.732.878, docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución 
Educativa Juan Evangelista Berrío - sede Sede Principal, del municipio de Chigorodó 
-Antioquia, código de plaza Nro. 16176, quien se encuentra con incapacidad médica, 
por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente LUZ AMPARO 
BORJA DENIS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 32.293.371, quien 
reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y 
el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación (E), 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema 
General de Participaciones al (la) docente LUZ AMPARO BORJA DENIS, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 32.293.371, Licenciada en 
Pedagogía Infantil, como docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución 
Educativa Juan Evangelista Berrío - sede Sede Principal, del municipio de Chigorodó 
- Antioquia, código de plaza Nro. 16176, en reemplazo del (la) señor (a) ROMAÑA 
CAICEDO YÉSICA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.042.732.878 
quien se encuentra en incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha 
de la posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de 
maternidad u hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) LUZ AMPARO BORJA DENIS el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede 
recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber 
de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los 
requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con 
el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

kv 

A 



40

G 

DECRETO HOJA 3 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

LEJANO NARANJO GIRALDO 
cretario de Educación (E) 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: 
Vanease Fuentes Welah \ 
Awciliar Administrativo 

Revisó: 
Luisa Femanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
Osear Felipe Velásquez Munoz / 

Reviaó: Daniel Felipe Ossa Sánd'lez 
Abogados - Asuntos Legales 

Revisó: 
lván Darío lkibe Naranjo 
Director Asuntos Legales 

Aprobó: 
Cesar Augusto Pérez Rodríguez 
Subsecretario Administrativo 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firm 

) 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 



41

Radicado: D 2025070005005 
Fecha: 25/11/2025 
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Por la cual se conceden unas vacaciones interrumpidas a un (a) docente y nombra en 
provisionalidad en vacancia temporal a un (a) docente pagado (a) con Recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 
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Que el Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Que, mediante la Resolución N.º 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario Académico A para el 
año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para los docentes y directivos 
docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero de 2025, del 16 al 29 de junio de 
2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas fechas inclusive en cada caso. 

Que, de igual forma, mediante la Resolución N.0 2025060951692 del 14 de octubre de 2025, 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos de vacaciones para los 
docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 2025 al 11 de enero de 2026, del 
15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre de 2026, ambas fechas inclusive en 
cada caso. 

Que según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) MARTÍNEZ 
GARCÍA MIRIAM YAMILE, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 32.394.105, 
docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Cocorná - sede Presbítero 
Monseñor Adolfo Duque Arbeláez, del municipio de Cocorná - Antioquia, código de plaza 
Nro. 10059, se encuentra en Licencia de Maternidad desde el 29/09/2025 hasta el 
01/02/2026, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente MARTHA 
NUBIA DÍAZ CASTILLO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 60.437.336, 
quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y 
el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que, dado que la Licencia de Maternidad coincide con el período de vacaciones 
correspondiente a los meses de diciembre de 2025 y enero de 2026, es necesario reconocer 
el disfrute de las vacaciones interrumpidas. Este reconocimiento equivale a 35 días, los 
cuales deberán concederse desde el 02/02/2026 hasta el 08/03/2026, ambas fechas 
inclusive. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 
ANTIOQ 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
MARTINEZ GARCIA MIRIAM YAMILE, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
32.394.105, docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Cocorná - sede 
Presbítero Monseñor Adolfo Duque Arbeláez, del municipio de Cocorná - Antioquia, código 
de plaza Nro. 10059, durante el periodo comprendido desde el 02/02/2026 hasta el 
08/03/2026, ambas fechas inclusive, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente MARTHA NUBIA DIAZ CASTILLO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 60.437.336, Licenciado en Pedagogía Infantil, Magíster en Educación, 
como docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Cocorná - sede 
Presbítero Monseñor Adolfo Duque Arbeláez, del municipio de Cocorná - Antioquia código 
de plaza Nro. 10059, en reemplazo del (la) señor (a) MARTÍNEZ GARCÍA MIRIAM YAMILE, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 32.394.105, quien se encuentra en licencia 
de maternidad desde el 29/09/2025 hasta el 01/02/2026 y vacaciones interrumpidas desde 
el 02/02/2026 hasta el 08/03/2026. 
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ARTÍCULO TERCERO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la licencia de maternidad, incapacidades médicas u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los (las) señores (as) MARTÍNEZ GARCÍA MIRIAM 
YAMILE el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar al (la) señor (a) MARTHA NUBIA DÍAZ CASTILLO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste acto no procede recurso alguno, 
y quienes deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

BERN 

Proyectó: 

Revisó: 

Revl1ó: 

Revlaó: 

MANUEL AL ANDRO N RANJO GIRALDO 
Secret rio de Edu ación (E) 

NOMBRE 

Vaneaoa Fuentes Welah 
Auxiliar Administrativo 

Luisa Femenda González Montes 
Directora de Talento Humano 
Osear Felipe Velésquez Munoz 1 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 
lván Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 

Aprobó: ;::~au:~o~=n~s~::uez 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
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Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente 
pagado (a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará 
los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en 
ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas 
y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo 
que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de 
los niños, nif\as y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado 
en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la 
nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley 
de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría 
de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio 
por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar 
la continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes 
del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) 
GARCÍA PÉREZ RUBEN CARÍO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
70.125.538, docente de nivel de Básica Secundaria, área de Matemáticas, en la 
Institución Educativa Felix María Restrepo Londoño - sede Institución Educativa Rural La 
Palmera, del municipio de La Unión - Antioquia, código de plaza Nro. 10925, quien se 
encuentra con hopitalizado (a), por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente EDWIN ANDRÉS CRUZ OBANDO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.017.127.183, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 
3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación (E), 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General 
de Participaciones al (la) docente EDWIN ANDRÉS CRUZ OBANDO, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 1.017.127.183, Ingeniero de Producción, Magíster en 
Enseñanza de las Ciencias Exactas y Naturales, como docente de nivel de Básica 
Secundaria, área de Matemáticas, en la Institución Educativa Felix María Restrepo 
Londoño - sede Institución Educativa Rural La Palmera, del municipio de La Unión -
Antioquia, código de plaza Nro. 10925, en reemplazo del (la) señor (a) GARCÍA PÉREZ 
RUBEN CARÍO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 70.125.538 quien se 
encuentra en hopitalizado (a). 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación 
de labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) EDWIN ANDRÉS CRUZ OSANDO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de 
posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos 
exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o 
sean nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con 
el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a 
la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
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SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Luisa Femanda Gonzélez Montes 
Directora de Talento Humano 
Osear Felipe Velésquez MuMz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 
lván Carío Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisa me o 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fi 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente 
pagado (a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de sus facultades legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioqura. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 
de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La 
secretaría de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o 
proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para 
cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente 
incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 
educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
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provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe 
actualmente listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de 
manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) TAPIAS ROMERO PEDRO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 70.850.364, docente de nivel de básica secundaria, área de Ciencias 
Sociales, en la Institución Educativa Santo Domingo - Sede Principal, del municipio 
de Caucasia - Antioquia, código de plaza Nro. 2079, quien se encuentra con 
incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) 
docente WILSON ARMANDO ROBLEDO CORREA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 71.877.924, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 
3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación (E), 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema 
General de Participaciones al (la) docente WILSON ARMANDO ROBLEDO 
CORREA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 71.877.924, Licenciado 
en Filosofía y Letras, como docente de nivel de básica secundaria, área de Ciencias 
Sociales, en la Institución Educativa Santo Domingo - Sede Principal, del municipio 
de Caucasia - Antioquia, código de plaza Nro. 2079, en reemplazo del (la) señor (a) 
TAPIAS ROMERO PEDRO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
70.850.364 quien se encuentra en incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha 
de la posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de 
maternidad u hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) WILSON ARMANDO ROBLEDO 
CORREA el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no 
procede recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y 
el deber de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el 
lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con 
el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento 
Humano, para lo de su competencia. 
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